
FODER LEGISI-AilVO
LE"r No 4.096

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLrcO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNTCTPALTDAD DE CONCEPCTÓN A TRANSFERTR A TíTULO GRATUTTO A FAVOR DEL
ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE EDUCAGION Y CULTURA, UN INMUEBLE
tNDtvtDUALtZADO COMO PARTE DE LA FTNCA No l3.ll9, UBTCADO EN EL BARRIO SAN
JORGE DEL C|TADO MUNtCtptO, ASTENTO DE t-A ESCUET-A BASTCA No 6.167 "SUSANA
GONZÁLEZ DE TRIGUIS'"

Et CONGRESO DE T.A, T\IAC¡ÓN PARAGT,IAYA SAhICIONA CON FI,.IERZA DE

I.EY
Articulo l'.- Desaféctase del dominio oúblico municioal v autorízase a la Municipalidad de

Concepción a transferir a título oratuito a favor del Estado daraóuavo - Ministerio de Educacion y
Culturá, un inmueble destinado'para plaza y edificios públícos én -el 

loteamiento realizado por lá
señora Hulda Ines Berq Beraud.'individualizádo como Lote No 2 de la Manzana X de la Fin'ca No
13.119, con Cta. Cte.Etral. No'17-0982-02 del Distrito de Concepción, inscripto en la Dirección
General de los Registros Públicos, bajo el No 1 al folio 1 y siguiéntes del 4 de mazo de 2009,
ubicado en el banid'San Jorqe del b¡taóo municioio. asiento óe lá Escuela Básica No 6.167 'susana
González de Triguis', cuyas ümensiones y linderós óon los siguientes:

AL NORTE: mide 21,63 m. (veintiún metros con sesenta y tres centímetros), linda con el
Lote No I de la Manzana X;

AL SUR: mide_32,43 m. (treinta y dos metros con cuarenta y tres centímetros), linda con la
calle Madrina de Guena;

AL ESTE: mide 68,99 m. (sesenta y ocho metros con noventa y nueve centímetros), linda
con la calle Enfermeros del Chaco; y,

AL OESTE: mide 69,31 m. (sesenta y nueve metros con treinta y un centlmetros), linda
con elfraccionamiento de María Beraud dé Filippis.

SUPERFIGIE: 1.E64 m' 0079 cm' lUN MtL OGHO,CTENTOS SESENTA Y GUATRO
METROS CUADRADOS CON SETENTAY NUEVE CEN'IMETROS CUADRADOS).

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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